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Ushuaia, 18 de abril de 2024.-

Sra. PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted
a los efectos de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza, a los fines de su incorporación
y tratamiento en la próxima sesión ordinaria a fin de modificar la Ordenanza Municipal N°
5458, Articulo N° 6, Inciso C, con los fundamentos que serán esgrimidos sobre banca.
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PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICAR, el inciso C del articulo N°6 de la Ordenanza Municipal N° 5458,
el que quedara redactado de la siguiente manera:

C) Certificado de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) del vehículo a partir de los 12
meses desde la fecha de i-Rser4pción.0e-,,)s~e›.A. z,

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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